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VOTO PARTICULAR 
RECURSOS DE REVISIÓN 03543/INFOEM/IP/RR/2018 Y 03544/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 03543/INFOEM/IP/RR/2018 Y 03544/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 03543/INFOEM/IP/RR/2018 y 03544/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al estudio de la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió en lo medular del SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se enlista:

· Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento de las quincenas de enero a abril de 2018.

· Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento de las quincenas de enero a diciembre de 2017

· Recibos de aguinaldo del ejercicio fiscal 2017 de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento

Señalando además que, la solicitud de mérito obedece al incumplimiento por parte del SUJETO OBLIGADO a diverso recursos de revisión.

De las constancias que obran en el SAIMEX, se señala que EL SUJETO OBLIGADO manifestó que se encontraban realizando las acciones tendientes a dar cumplimiento a la solicitud, requiriéndole a la Dirección de Administración  realizar una adecuada clasificación de la información, pues dadas las características de los documentos, estos contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como información confidencial.

Inconforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, argumentando la entrega incompleta de la información solicitada.
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER por improcedentes los recursos de revisión 03543/INFOEM/IP/RR/2018 y 03543/INFOEM/IP/RR/2018, ordenando en el resolutivo SEXTO girar oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos de los argumentos expuestos en el considerando CUARTO.

Lo anterior, obedece a las presuntas infracciones en que EL SUJETO OBLIGADO incurrió, y toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto al del Órgano de Control del Instituto, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, es que se ordena dicha vista fundamentándose en lo previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, difiero respecto al hecho de que la Ponencia Resolutora haya determinado dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con fundamento en el artículo 222, fracción I y 223 de la Ley en estudio. Lo anterior es así, en razón de lo siguiente.

En primer término, conviene precisar que el artículo 223 de la Ley de la materia, se encuentra inmerso en el Título Noveno de la Ley en cita denominado “De las Medidas de Apremio, Responsabilidades y Sanciones”, específicamente en el Capítulo II “De las Responsabilidades y Sanciones”. Por su parte el artículo 222 determina las causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los Sujetos Obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en Ley de la materia; sin embargo, la invocada por la Ponencia Resolutora, no corresponde la que se actualiza en el caso en concreto pues de ser así, entonces la probable omisión del SUJETO OBLIGADO se hubiese sido percibida durante la sustanciación del procedimiento de acceso a la información, por lo que, de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Ley de la Materia, se debe hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno únicamente, en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia, ya que, el Recurso de Revisión no es el medio por el cual, deba determinarse el actuar de los Sujetos Obligados durante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Sin embargo, las circunstancias que se advierten desde la formulación de la solicitud de mérito, corresponden a la irregularidad contemplada en la fracción VII del artículo 222 de la Ley en cita, no así la I como lo precisó la Ponencia Resolutora, por lo que se considera que ésta es la que efectivamente debió invocarse para la vista al Órgano de control Interno de este Instituto.

“VII. Hacer caso omiso de los requerimientos y resoluciones del Instituto;”

En razón de lo anterior, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se advierte que por cuanto hace a los ordinales 222 y 223 de la Ley, se debieron omitir en el análisis, ya que el recurso de revisión no es la vía para determinar las responsabilidades de las obligaciones de la Ley de la materia. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 03543/INFOEM/IP/RR/2018 y 03544/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, aprobada el catorce de noviembre de dos mil dieciocho.
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